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APRESENTAÇÃO

O Livro “Educação: Teorias, Métodos e Perspectivas” é composto de trabalhos 

que possibilitam uma visão de fenômenos educacionais que abarcam questões 

relacionadas às teorias, aos métodos, às práticas, à formação docente e de profissionais 

de diversas áreas do conhecimento, bem como perspectivas que possibilitam ao leitor um 

elevado nível de análise.

Sabemos que as teorias e os métodos que fundamentam o processo educativo 

não são neutros. A educação, enquanto ação política, tem um corpo de conhecimentos 

e, o processo formativo dependerá da posição assumida, podendo ser includente ou 

excludente.

Nesse sentido, o atual contexto – econômico, social, político – aponta para a 

necessidade de pensarmos cada vez mais sobre a educação a partir de perspectivas 

teóricas e metodológicas que apontem para caminhos com dimensões e proposições 

alternativas e includentes.

O Volume V possui 23 trabalhos luso-hispânicos que proporcionam reflexões 

acerca de teorias, formação e perspectivas educacionais em diversas áreas do 

conhecimento. São apresentadas reflexões e análises acerca da formação – inicial e 

continuada – para a construção de sujeitos sociais, participativos e críticos no contexto 

e na conjuntura em que vivemos. Desta forma, destacam-se os processos de ensino-

aprendizagem ativos e permanentes que possibilitam a melhoria da formação de 

profissionais para que sejam capazes em atender as demandas de uma sociedade 

complexa. 

A educação, entendida como um processo amplo que envolve várias 

dimensões, precisa ser (re)pensada, (re)analisada, (re)dimensionada, (re)direcionada e 

contextualizada.

Espero que façam uma boa leitura!

Paula Arcoverde Cavalcanti 
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RESUMEN: Actualmente, los asuntos que 
conciernen al tema de la educación para los 
pueblos indígenas de zonas rurales de nivel 
superior, que garanticen fácticamente el 
ingreso y permanencia de todos los sectores 
de la población, es un tema pendiente en 
las agendas de los gobiernos, sobre todo 
cuando nuestro referente son grupos 
vulnerables, como el caso de los grupos y 
pueblos indígenas. Las políticas públicas al 
ser el brazo ejecutor del Estado para lograr 
sociedades democráticas e incluyentes, son 
las responsables de garantizar la inclusión 
educativa de quienes se encuentran excluidos 
de las instituciones de educación Superior. 
La atención y cobertura de los servicios 

educativos de nivel superior, recién ha 
entrado en la agenda de la Normatividad de 
Escolarización Obligatoria el Estado Mexicano 
(NEOEM) sin embargo, se da en un marco 
general, por lo que, las personas que integran 
los grupos indígenas, se encuentran en una 
posición de desventaja al no asegurar el acceso 
y permanencia a la Educación Superior. Una 
manera de garantizar la educación superior 
para los pueblos indígenas, será a través de 
la implementación de derechos diferenciados 
dentro de un esquema de políticas públicas 
socioeducativas.
PALABRAS CLAVE: Educación. Inclusión 
educativa. Derechos diferenciados.

PUBLIC POLICY TO GUARANTEE ACCESS 

TO HIGHER EDUCATION FOR INDIGENOUS 

PEOPLES THROUGH DIFFERENTIATED 

RIGHTS

ABSTRACT: Currently, the issues that 
concern the issue of higher education for 
indigenous people in rural areas, which 
factually guarantee the entry and permanence 
of all sectors of the population, is a pending 
issue on the public agendas, especially when 
our referent are vulnerable groups, as in 
the case of indigenous people and groups. 
Public policies, being the executing arm of 
the State to achieve democratic and inclusive 
societies, are responsible for guaranteeing 
the educational inclusion of those who are 
excluded from higher education institutions. 
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The attention and coverage of higher education services has recently entered the 
agenda of the Mandatory Schooling Regulations of the Mexican State (NEOEM by its 
acronym in Spanish), however, it occurs in a general framework, so that people who make 
up the groups indigenous, are in a disadvantaged position by not ensuring access and 
permanence in higher education. One way to guarantee higher education for indigenous 
people will be through the implementation of differentiated rights within a scheme of 
socio-educational public policies.
KEYWORDS: Education. Educational inclusion. Differentiated rights. 

1 INTRODUCCIÓN

El objetivo central de este trabajo es proponer la creación de una política pública 

educativa, para que los jóvenes pertenecientes a grupos en rezago puedan tener acceso y 

permanencia a la Educación Superior, mediante una adición al Artículo 3° constitucional en 

su fracción V por medio de la implementación de una política educativa a las instituciones 

públicas de Educación Superior del país; para garantizar el acceso y permanencia a la 

Educación Superior; de las personas pertenecientes a grupos en rezago y de los jóvenes 

indígenas del país, basada en los Derechos Diferenciados.

Los Derechos Diferenciados han mostrado su eficacia y eficiencia en el proceso 

de construcción de sociedades incluyentes, democráticas, igualitarias y pluralistas, lo cual 

puede contrastarse a través de las experiencias de países llamados de primer mundo. 

Éste grupo de Derechos busca el posicionamiento de simetría en sociedades que tienen 

grupos en rezago o en posiciones de desventaja. Lo cual según Aguirre (2018) hace 

posible que las minorías consigan el reconocimiento de sus capacidades deliberativas, 

decisorias y en definitiva del derecho a exigir derechos.

2 DERECHOS DIFERENCIADOS; ANTECEDENTES DE APLICACIÓN

La implementación de Derechos Diferenciados se ha dado mediante políticas 

públicas educativas de manera exitosa en países como: Canadá, Estados Unidos y 

Chile. En Canadá se implementaron los Derechos Diferenciados a través de una política 

multicultural, que explica la forma en que las instituciones gubernamentales llevan a 

cabo dichas políticas. El Ministro es quien deberá ejecutar los Derechos Diferenciados y 

poner en práctica los mecanismos que consideren necesarios para tal fin. Los Derechos 

Diferenciados fomentan y ayudan a individuos, organizaciones e instituciones para apoyar 

el multiculturalismo canadiense en actividades dentro y fuera de Canadá; de igual manera 

consideran como apremiante la ayuda a la investigación y las becas en el campo del 

multiculturalismo; y a impulsar la participación de la sociedad canadiense.
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En México se tiene que pensar urgentemente en realizar la implementación de 

Derechos Diferenciados, pues son las mismas circunstancias de pobreza, marginación 

y, analfabetismo la que obligan a una reconfiguración de las políticas educativas que 

tiendan a incluir en el nivel superior, a aquellas personas que se encuentre quizá incluso 

en una doble posición de desventaja, ser indígena y pertenecer a un grupo en rezago. En 

palabras de Flores (1999), se dice que las minorías se asumen como grupos diferentes 

y desde esa condición de desigualdad exigen un trato desigual: derechos específicos y 

diferenciados para cada minoría.

El proponer una política educativa que tome como base los Derechos 

Diferenciados atiende a la necesidad de proponer una alternativa para garantizar 

el acceso a la Educación Superior de grupos en rezago. Aquellas sociedades que se 

consideran a sí mismas como democráticas, democráticas e incluyentes, no pueden 

permitir que los grupos minoritarios queden en posición de vulnerabilidad y desventaja 

ante los grupos mayoritarios, por lo que es necesario que desde el senado se promuevan 

este tipo de derechos.

3 DERECHOS DIFERENCIADOS Y SU APLICABILIDAD EN LA NORMATIVIDAD DE 

ESCOLARIZACIÓN OBLIGATORIA EL ESTADO MEXICANO

El Estado mexicano comprometido con la educación como lo establece el Artículo 

3° Constitucional que establece lo siguiente: 

El compromiso del Estado con la educación y la creación y consolidación de 

sociedades armónicas se establece en el Artículo 3° constitucional en la fracción II inciso 

C que enuncia lo siguiente: contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 

el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 

la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 

de sexos o de individuos.

Es necesario realizar una ley debido a que, el Artículo 3° constitucional (supra) 

no garantiza la cobertura y accesibilidad a la Educación Superior, así como reconocer 

que restricciones al acceso de la Educación Superior impactan de manera negativa en 

la consolidación y construcción de sociedades democráticas e igualitarias impidiendo la 

participación dentro de los procesos que el siglo XXI requiere en la formación educativa 

y económica de nuestro país.

El sustento legal o jurídico de la tarea de la educación queda de la siguiente 

manera:
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1. En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 2º Fracción 

II, reza lo siguiente:

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 

bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 

capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema 

de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles.

2. Ley General de Educación

En la Ley General de Educación, en su Capítulo II que versa sobre la Equidad En 

La Educación, en su Artículo 32, dicta lo siguiente:

Artículo 32.- Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer 

condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de 

cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en 

oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones 

con mayor rezago educativo, o que enfrentan condiciones económicas y sociales de 

desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta Ley. 

4 TEXTO NORMATIVO EN EL QUE SE PROPONE LA ADICIÓN

La ley reglamentaria de la que depende, es la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su Artículo 3°.

Considerando que el Artículo 3° constitucional no garantiza el acceso y 

permanencia a la Educación Superior, excluyéndola de la Educación garantizada y 

obligatoria, lo cual no hace posible el acceso y permanencia en el ámbito educativo, ya 

que solo una parte de la población tiene el acceso garantizado a la Educación Superior 

de tal forma que la otra parte tiene que enfrentarse a cuestiones tales como: pertenencia 

a grupos étnicos, religiosos, culturales, económicos y de género. 

El proyecto de ley que se propone es una adición al Artículo 3° constitucional en 

su fracción X para establecer y salvaguardar el acceso y permanencia a la Educación 

Superior de las personas pertenecientes a grupos en rezago e indígenas.

Artículo 3°… Fracción I… Fracción II… Fracción III… Fracción IV… Fracción V… 

Fracción VI… Fracción VII… Fracción VIII… Fracción IX…

Fracción X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. 

Las autoridades federales y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, 

permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 
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medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos 

dispuestos por las instituciones públicas.

Para quedar como sigue:

Artículo 3°… Fracción I… Fracción II… Fracción III… Fracción IV… Fracción V… 

Fracción VI… Fracción VII… Fracción VIII… Fracción IX…

Fracción X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. 

Las autoridades federales y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, 

permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán 

medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos 

dispuestos por las instituciones públicas a las que les corresponderá:

a) Garantizar el acceso y permanencia a las instituciones públicas de Educación 

Superior a través de una política pública educativa de inclusión basada en los 

Derechos Diferenciados, resguardando que el 10% de su población estudiantil 

está destinada a grupos indígenas y en situación de vulnerabilidad.

b) Las instituciones públicas de Educación Superior que se comprometan a la 

aplicación de esta política pública educativa, el gobierno federal le otorgará el 

10% adicional a su presupuesto, el cual será destinado a planes y proyectos 

de investigación tecnológica para el desarrollo sostenible.

Alcance de la Propuesta: se propone una adición al artículo 3° constitucional en 

el que se incluya de manera tácita a las personas pertenecientes a grupos étnicos o 

en rezago a las instituciones públicas de Educación Superior; en tanto dichos grupos 

presentan las mayores restricciones del acceso a las instituciones de nivel superior, lo 

cual impide la consolidación de sociedades pluralistas, democráticas e incluyentes.

Beneficios y costos de la norma: Los beneficios serán la formación de sociedades 

pluralistas, democráticas e incluyentes de individuos, que tengan la oportunidad de 

desempeñarse personalmente debido al conocimiento de sus derechos y lograr 

comprender diálogos interdisciplinarios con otras personas. Lo cual conlleva a que los 

grupos en rezago sean incluidos en nuestra sociedad y participen dentro de los procesos 

políticos, económicos y sociales que tendremos que enfrentar como sociedad.

La implementación de nuestra propuesta de iniciativa de ley no causaran costos 

adicionales a la cuenta de gastos corrientes del gobierno federal, pues los fondos de 

la puesta en marcha de nuestra propuesta de iniciativa de ley, se tomaran de aquellos 

fondos de instituciones comprometidas a la contribución, formación de capital humano 

de alto nivel y fortalecimiento del desarrollo regional incluyente, con el fin contribuir a 

la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, vinculando a las Instituciones de 

Educación Superior y los centros de investigación.
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La comisión nacional conferida para dichas tareas (supra) es el CONACYT, en 

específico el presupuesto puede ser tomado de los fondos mixtos, fondos sectoriales 

y apoyos institucionales que permitan el desarrollo científico y tecnológico a través 

de un fidecomiso constituido por apoyos del gobierno dirigidos principalmente a las 

universidades que trabajen con Derechos diferenciados para la inclusión de grupos en 

rezago, estas universidades deben firmar convenios con CONACYT para tener prioridad 

ante los que presentan proyectos a estas convocatorias. 

5 RAZONES QUE SUSTENTAN LA POLÍTICA

La situación que tiene el país en cuanto a la población con mayor pobreza, 

exclusión y de grupos en rezago, parecen predeterminar a las personas que forman parte 

de ellos, a no tener garantizado el acceso y permanencia a la Educación Superior, esto 

tiene como consecuencia la violación al derecho a la Educación que establece la carta 

de Derechos Humanos de la ONU, el no acceso y permanencia a la Educación impide 

el desarrollo de habilidades, capacidades de este sector de la población que impacta 

directamente y de manera negativa en el desarrollo del país.

Los datos que enlistamos a continuación dan cuenta de la situación en la que se 

encuentra el país respecto a estos escenarios.

Según datos de Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI 2016), El 

4.4% de los municipios del país nos muestran una tasa de analfabetismo que superan 

el 34.2% y en grupos en rezago el país nos presenta el 28.7%. Con estos datos queda 

señalado que en México no se puede aspirar a alcanzar un índice de desarrollo humano 

que garantice estado de bienestar de las personas y el desarrollo económico del país.

Los Derechos Diferenciados son una vía que permitiría al Estado ofrecer opciones 

de Desarrollo Humano, que garanticen el acceso y permanencia a la Educación Superior, 

para abatir los índices negativos que tenemos en analfabetismo y vulnerabilidad de 

los grupos en rezago y población en general, lo cual impide consolidar el incremento 

sustentable de la calidad educativa, económica y social del país dando prioridad a los 

grupos en rezago y jóvenes indígenas.

6 CONCLUSIONES

Los Derechos Diferenciados, son una vía para garantizar el acceso y permanencia 

de los grupos en rezago menos privilegiados a una vida digna y de mayores oportunidades 

de crecimiento. 
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La importancia de la formación académica para el liderazgo de las futuras 

generaciones, es incuestionable, de tal manera que el Estado debe ofrecer nuevas 

opciones de Desarrollo Humano, que favorezcan el nivel de vida digno y por ende el 

acceso y permanencia a la Educación, para consolidar de manera crucial el incremento 

sustentable de la calidad educativa, económica y social del país dando prioridad a los 

grupos en rezago y jóvenes indígenas.

La propuesta de iniciativa de ley, al no erogar recurso extra que grave o ponga en 

una situación de riesgo el recurso y/o financiamiento de los diferentes niveles de gobierno, 

antes bien se busca eficientar los recursos de aquellas instituciones destinadas al 

impulso del desarrollo de ciencia y tecnología de nuestro país, contribuyendo de manera 

fáctica a la formación de capital humano de alto nivel y fortalecimiento del desarrollo 

regional incluyente.

Si se aprobara la adición al artículo señalado, estaríamos en condiciones de 

transitar a la construcción de sociedades altamente diferenciadas, en las cuales las 

condiciones de desarrollo humano se de en un marco de equidad, que posibilita la 

inclusión real de aquellas personas que forman parte de grupos menos favorecidos.
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